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Veinticinco de junio de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00075-00 
 
 
En la demanda ordinaria laboral promovida por RAÚL ANTONIO CANO PALACIO 

en contra de PROMOVENTAS S.A, se tiene que verificado el expediente, se 

observa que el auto emitido el 16 de abril de 2021, a través del cual se dio por no 

contestada la demanda y se fijó fecha de audiencia, presenta una indebida 

notificación por estados, en la medida que en el registro de la actuación se dispuso 

“se da por contestada demanda”, cuando el auto contiene la decisión de dar por no 

contestada la misma.  

 

Aún cuando el auto fue insertado en los Estados electrónicos con la información 

correcta, se dispone por parte del despacho corregir la actuación en el Sistema  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 105 

              hoy 28 de junio de 2021 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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